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cerro Colorado, 13 de aoosto del 2025
vtsTos:

El oficio N' 0000101-2025-Ml[¡P-WARMI ÑAN-CTARE de la Coordinadora Territorial de Arequipa, Gyssella Cinthia
Challco Escalanle; el informe técnico N' 003-2025-DPy0|V-SG[¡yDH-GDS-¡/DCC de lecha 24 de junio del 2025 de la
Coordinadora delDepartamento de Promoc¡ón y Desarrollode la Mujer de laGerencia de Desarrollo Socialy elinforme técnico
N' 017-2025-GDS-|\¡DCC de fecha 24 de julio del 2025 de la Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad Disfilal de
Cerro Colorado.

CONSIDERAI¡DO:

Que, la l\4unicipalidad, conforme a lo eslablecido en el artlculo 194' de la Constitución Polílica del Estado y los
arliculos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley 27972, Ley orgánica de [rlunicipalidades, es el órgano de gobierno promotor del
desarrollo local, con personeríajuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fines, que goza
de aulonomía politica, económica y administraliva en los asunlos de su competencia,

Que, el artlculo 1' de la Conslitución Política del Perú declara que la persona humana y el respeto a su dignidad
son el fn supremo de la sociedad y del Estado.

Que el numeral 2 del articulo 2' de la Constitución Polilica del Perú garantiza que toda persona tiene derecho a la
¡gualdad y que nadie debe ser discriminado por motivos de origen, raza, sexo, idioma, religión, condición emnómica o de
cualquier indole.

Que, el artículo 45' de la Ley N' 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar Ia Violencia contra las l,4ujeres y

los Integrantes del grupo familiar, establece como responsabilidad de los gobiernos locales, formular polilicas, regular, dirigir,
e,ecutar, promover, supervisar y controlar planes, políticas y programas regionales, locales y comunitar¡os para sens¡bilizar y,
prevenir, detectar y atender toda lorma de violencia mntra las muieres y los integrantes del grupo familiar,

Que, el ¿rtículo 1'de la Ley N" 28983, Ley de lgualdad de Oportunidades enlre Mujeres y Hombres respecto al
ámbito de su aplicación, liene por objeto establecer el marco normativo, ¡nstilucional y de polílicas públicas en los ámbitos
nacional, reg¡onal y local para garantizal a mujeres y hombres el ejercicio de sus derechos a la igualdad, dignidad, libre
desarrollo, bienestar y autonomia, impidiendo la discriminación en todas las esferas de su v¡da pública y privada, propiciando
a la plena igualdad.

Que, el arliculo 6' de la de la Ley N' 28983, Ley de lgualdad de Oportunidades enlre l\4ujeres y Hombres respecto
al ámbito de su aplicación, regla que los gobiernos locales adoplan politicas, planes y programas, generando los princ pios de
manera ransversat.

Que, es polltica la gestlón de la l\¡unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado, reconocer el aporte de las instiiuciones y
ciudadanos que, con su quehacer coadyuvan a la prevención de la violencia, a través del empoderamiento a las mujeres,
desarrollando sus capacidades para que puedan llevar una meiorcal¡dad de vida y autosuf¡c¡encia, convirtiéndose en agenles
activos de cambio social en sus propias familias y comunidad.

Que, el numeral 2.9 del alículo 84' de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municjpal¡dades, erige que, en materia de
programas sociales, de defensa y promoción de derechos, es función especifica exclus¡va de las munic¡pal¡dades d¡stritales,
promover el desarrol¡o integral de la juventud para el logro de su b¡enestar flsico, psicológico, social, moral y espir¡lual, asi
como su parlicipación activa en la vida polilica, social, cultural y económica del gobierno local.

Que, el Programa Nac¡onal para la Prevención y Erradicac¡ón de la Violencia contra las l/ujeres e lntegrantes del
Grupo Familiar-AUROM del Minislerio de la [4ujer a través de la intervención de prevención en empoderamiento económico
del programa "ltlujeres adolescentes y jóvenes participan en servicios que incrementan su aulonomía económica y desarrollan
competencia para prevenir la violencia', ha venido desarrollando módulos de aprendizaje en el periodo 2022 al 2024 a las
mujeres adolescentes y jóvenes del distr¡to de Cerro Colorado, mnformándose el "Club Formándose para la Vida' a cargo de
la Psic. Yuiana Elen l\¡endoza Alarcón.
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Que, medianle oficio N' D000101-2025-M¡|VP-WARMI ñAN-CÍARE Dresentado Dor mesa de oates de la

mun¡cipal¡dad el 26 de mayo del 2025 (frámite Documenlar¡o 2505261191) la Coord¡nadora ferritorial de Arequipa, Gyssella
Cinlhia Challco Escalante, solic¡ta re@nocimiento al Club 'Formándose Dara la vida" oor haber realizado la dilusión v
capacitación de adolescenles y jóvenes de 14 a 24 años de edad desde el año 2022 en temas relacionados a adol$cencia y
habilidades para la vida, salud sexual y reproductiva, fortaleclmiento de auloestjma, educación flnanciera, imporlancia del
ahorro, pasteleria y cole de cabello.

Que, con infome lecnico N' 003-2025-DPyDM-SGMyDH-GDS-MDCC de fecha 24 de iunio det 2025 ta
Coord¡nadora del Departamenlo de Promoc¡ón y Desarrol¡o de la Mujer, resalta el lrabaio del Club 'Formándose para la Vida"
en el Cerro Colorado para la pf€vención de la violencia a través del empoderamiento de las muieres adolescentes

v opinando, en ese senl¡do, que es necesario reconocer dicho $pacio y a sus inlegrantes, lo que fomentará la
de fuluras inlegrantes, alentando a que este espacio sea visto como oportunidad de crecimienlo y aulogestión.

Que, por su parte, la Gerente de Desanollo Sodal mediante ¡nforme técnico N' 017-202SGDS-MDCC de fecha 24
de iul¡o del 2025, es de opinión favorable al reconocimiento al Club'Formándose para Ia V¡da' como un espacio seguro para
las mujeres adolesc€nles yjóvenes donde se capacitan y desarrollan sus habil¡dades para que puedan lener un mejor proyecto
de vida y autosufciencia.

Por las @nsideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuc¡ones que confiere la Ley 27972, Ley Orgánica de
Municioal¡dades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club'Formándose para la V¡da" del distrilo dé Cerro Colorado promovido
por el Programa Nacional Warmi Ñan dol ¡¿l¡n¡sterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - l\4lMP, como un espacio seguro
para las mujeres adolescentes y jóvenes, en el que se capacitan y desarrollan sus habi¡idades para lener un mejor proyeclo
de v¡da y autosuliciente.

ARÍICULO SEGUNDO: RECoNOCER y FEUCÍTAR a las mujer€s adolescentes y jóvenes integrantes det ctub
"Formándose para la Vida" - Promoc¡ón 2022-2024 del distrito de Cerro Colorado, s¡endo dignos de reconocimiento las
siguientes personas:
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ARTICULO TERCERO: REC0NOCER y FEL|CITAR a la PSIC. YUJANA ELEN MENDOZA ALARCON,

profesional a cargo de la Intervención 'l\4ujeres, adolescenles y ióvenes part¡c¡pan en servicios que incremenlan su aulonomia

económ¡ca y desarollan mmpetencia para preven¡r la v¡olencia' del distrito de Cerro Colorado, por su destaca labor en la

promoción del empoderamiento de las mujeres, adolescenles y jóvenes del dislrito.

ARTICULO CUARTo: ENCARGAR a la oficina de Secrelaría General la nolifcación con la presenle a las unidades

orgánicas competentes y su archivoconforme a Ley y a la olicina de Tecnologfas de la Información su publicación en la página

web de la institución.
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